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SECCION QUINTA

Núm. 537

Audiencia Territorial

s a l a  d e  l o  c o n t e n c io s o
ADMINISTRATIVO

or el presente anuncio se hace sa
que ante esta Sala se ha interpuesto 

_, Ocurso contencioso - administrativoV) , —'-uiiiciiviuau - aumiiusiiaiivu
humero 8 de 1973, promovido por don 

cc 1 ■ j^pCracia Lanuza, contra acuerdos 
Xcrno’ Ayuntamiento de Zaragoza, 

qu 3 ag°sto de 1972, sobre re- 
berimiento para cesión gratuita de via- 
P e la finca número 12 de la calle 
^ntes de Ebro, y de 9 

nir1161^6’ estim atorio en 
s° de reposición.

Lo — -

cede

• lí

en í* de noviembre 
parte del re-

tas. 
I 25

ido -

iero;
i

io. |LÍ

^Ue 86 Pu^^ca en este periódico 
' para conocimiento de las perso- 

entidades que puedan estar legiti- 
-1 como demandadas o coadyuván- 

60^Un 1° ^eterminiido en los artícu- 
■' 30 áX en re^ación con los 29 b) 
'ie^r 6 'a viKente Ley de 27 de di- 

1956, reguladora de esta 
icción,

de enp01^3) ^^dad de Zaragoza a 22 
^Alar’"° 1973. — El Secretario, Jo- 

f Scr'óano. — Visto bueno: El 
n e’ Juan-Antonio Bolea.

ryso< 
tadas

para conocimiento

vigente Lev de 27 de di-

Núm. 538
A De  l o  c o n t e n c io s o

a&-' ADMINISTRATIVO
I?0' =1

1 ante esta Sala
Presente anuncio se hace sa-

se ha interpues-

to el recurso contencioso - administrati
vo número 9 de 1973, promovido por 
don José-María Argilés Vidal contra re
solución de la Comisaría de Aguas del 
Ebro en Zaragoza, fecha 10 de noviem
bre de 1972, dictada en expediente nú
mero 72-R-107, por la que se' desestima 
recurso de alzada contra acuerdo de la 
Comunidad de Regantes de Litéra-Vín- 
camet, de Aytona (Lérida), desestiman
do petición en relación con el riego de 
una finca.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30), de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta Ju
risdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 
de enero de 1973. — El Secretario, Jo
sé-María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 576

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Agrupación
Industrias de la Construcción

y Obras Públicas

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la 
Agrupación de Industrias de la Cons

trucción y Obras Públicas, de esta 
provincia.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación so
cial y económica de la Agrupación de 
Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, de esta provincia, y

Resultando que con esta fecha ha te
nido entrada en esta Delegación el 
texto del referido Convenio, al que se 
acompaña escrito e informe favorable 
del señor Delegado provincial de Sin
dicatos;

Resultando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1970 fue elevado el Conve
nio que nos ocupa a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, habida cuenta de la inclusión 
en el mismo de los supuestos previstos 
en los apartados a) y b) del artículo 2.°, 
2. del Decreto 22 de 1969, de 9 de di
ciembre;

Resultando que por la Comisión mix
ta deliberadora del citado Convenio, en 
reunión celebrada el día 20 de los co
rrientes, se ha acordado la aceptación 
de las indicaciones efectuadas por la 
Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, para su aproba
ción;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del
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Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales reglamentarios aplica
bles sin que se advierta en sus cláusulas 
ninguna de las causas de ineficacia a 
que se refiere el Reglamento de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales y 
siendo conforme, de otra parte, con lo 
establecido en el Decreto - ley 22 de 
1969, de 9 de diciembre, por el que se 
regula la política de' salarios, rentas no 
salariales y precios, resulta procedente 
la aprobación del Convenio, con la sola 
indicación de que la posible repercusión 
en los precios se solicitará, en su caso, 
de los Organismos competentes, debien
do limitarse a la incidencia del aumento 
efectivo de salarios sobre el coste de 
la mano de obra;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda: .

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la Agrupa
ción de Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas, de esta provincia.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el artículo 
23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindicales, modificado por Or
den de 19 de noviembre de- 1962, por 
tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía ad
ministrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el "Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza 24 de enero de 1973. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito funcioi^al y territorial
Artículo l.° El presente Convenio 

colectivo sindical afecta a todas las em
presas de Zaragoza y su provincia com
prendidas en el ámbito de aplicación de 
la vigente Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, rela
cionadas en el anexo I, apartado I de 
la misma.

Art. 2.° Se exceptúan del presente 
Convenio aquellas empresas, que inclui
das en el artículo anterior, hubieran 
concertado un Convenio colectivo sindi
cal interprovincial, de ámbito de empre
sa o de grupo de empresas con sus tra
bajadores, en tanto que el mismo esté 
en vigor y siempre que sus condiciones 
globales o individualmente considera
das, con referencia a cada trabajador, 
en sus respectivas categorías, sean supe

riores a las que se' deriven del presente 
Convenio.

Ambito personal

Art. 3.° Este Convenio incluye a to
dos los productores de las actividades 
indicadas anteriormente, sea cual" fuere 
su categoría profesional, que durante su 
vigencia trabajen bajo la dependencia y 
por cuenta de las empresas afectadas, 
sin más excepciones que las señaladas 
en el artículo 7.° de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Ambito temporal

Art. 4.° El presente Convenio entra
rá en vigor el día siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

- Art. 5.° La duración del Convenio 
será de dos años, tenninando su vigen
cia el 31 de’ octubre de 1974 y los efec
tos económicos del mismo se aplicarán 
retroactivamente desde el l.° de no
viembre de 1972.

En el segundo año de vigencia de 
este Convenio los salarios pactados ten
drán automáticamente un aumento igual 
al porcentaje del incremento del índice 
del costo de vida elaborado por el Ins
tituto Nacional de Estadística para el 
conjunto nacional correspondiente a los 
doce meses anteriores, es decir, del l.° 
de noviembre de’ 1972 al 31 de octubre 
de 1973.

Art. 6.° El Convenio se prorrogará 
tácitamente de año en año siempre que 
no se denuncie, por cualquiera de las 
partes (social o económica), con tres me
ses de antelación a la fecha inicial de 
su vencimiento o a la de cualquiera de 
sus prórrogas.

Remisión del Convenio

Art. 7.° Será causa de revisión la 
puesta en vigor por el organismo com
petente de un salario mínimo interpro
fesional superior al mínimo pactado o la 
promulgación de normas distintas que 
las actuales para La contratación colec
tiva.

Compensación y absorción

Art. 8.° Las condiciones económicas 
pactadas en este Convenio formarán un 
todo o unidad indivisible y, a efectos 
de su aplicación práctica, serán consi
deradas globalmente en su cómputo 
anual.

En las presentes condiciones econó
micas quedan absorbidas y compensa
das en su totalidad las que anteriormen
te rigieran por imperativo legal, juris
prudencial, contencioso - administrativo, 
Convenio sindical, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos

tumbres comarcales o locales o 
cualquier otra causa. tos qu

Art. 9.° Las disposiciones legales ti fiador. 
turas que representen un aumento a í el ms 
todos o en alguno de los conceptos a trán da 
tributivos quedarán absorbidas autor. 
ticamente en las condiciones pactadas 

pida.

Cuandel presente Convenio, si éstas, globi y'""** 
mente consideradas, fueran de cuatí a 

. minas ti superior. *
apeone

Contrariamente, si el computo det 
aumento produjera una modifican 
por exceso de las condiciones econóa 
cas globalmente consideradas, se este 
a lo dispuesto en el artículo 7.°

Coi.

Art. 1
e interpr 
lira a 1 
AtanteGarantías ”ad personam

ias que 
diata, se

Art. 10. Serán respetadas las sto 
ciones personales que superen a lo p' 
tado en el presente Convenio. -terpret 

¡ente, q 
'incial cSalario por pacto global
jiien de 
lerán lo 
ríos y I

Art. 11. Cuando las empresas es 
sideren conveniente implantar el siste: 
de retribución global, podrán hacer, 
abonando el importe líquido de la te ^om. 
a lo que resulte de incrementar el p 
ció de la misma con la parte prOP |dos de e 

cetario.

cional correspondiente de todos o o 
alguno de los devengos salariales ya 
üasalariales, a excepción de vacación 
e indemnización por accidentes de tu ^eter: 

negc

Art. ]

bajo, despido, enfermedad o prestac. ®Ma i 
ks dud;nes de la Seguridad Social.

Para el personal contratado para 
cuya duración se estime inferior a 
año podrá incluirse en el pacto g1® 
el importe de las vacaciones, cuyo 
porte será sustitutorio de su of61’- 
disfrute.

Este sistema retributivo podrá 
carse en los trabajos a destajo,

¿¡eran 
la

Conven 
Ptevio .
16 emit 
acuerde 
^la ( 
Qistent 
^ral

tarea.
Las empresas y los trabajadores»^ 

mutuo acuerdo, siempre que aqa 
respeten las condiciones consolida 
derechos adquiridos por éstos, P 
acogerse a este' sistema de salano a 
bal, mediante el otorgamiento ] 
contrato escrito que será visado p 
Organización Sindical, en el que 
pecifiquen claramente los conccP 
cantidades que se engloben.

Art. 
COQdici 
^baje 

^tes, 
c

El p

110 de
Clasificación profesional de op6f<,l 

de máquinas antopropulsd^ J
Ili*

Art. 12. Los operadores 
jen habitualmente" una máquina , 
dora, grúa-torre, dúmper u otra; „ 
quinas autopropulsadas tendrán 
tegoría de oficiales de primera 

15 Cetengan a su cargo el mantenm^ 
conservación y pequeñas repara 
de las mencionadas máquinas. 
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o ?1
Los que realicen funciones propias de 

tales ¡i ^rador, teniendo a su cargo únicamen- 
ento ü í el mantenimiento de las máquinas, 

irán clasificados cómo oficiales de se- 
pnda.

ptoss 
autoiií 
tadast Cuando los operadores dediquen su 

tctividad al simple manejo de estas má- 
' quinas tendrán la categoría profesional,

ificaci
jconóii

^¿peones especializados.

Comisión mixta interpretativa.
e este 
r.0 •Vt. 13. En orden a la jurisdicción 

t interpretación de este Convenio se es- 
'■üa a lo legislado en la materia. No 
distante, con el fin de resolver las du- 

as site Lias que surjan de su aplicación inme- 
. lo pdiiata, se nombra una Comisión mixta 
■. -terpretativa constituida por un Presi

ente, que lo será el del Sindicato Pro- 
'acial de la Construcción, o persona en 
i'iien delegue; dos Vicepresidentes, que 

los de las Uniones de Empresa- 
111)5 y Trabajadores y Técnicos; un Se-

sas ® 
1 sistes 

haces cetario, designado por el Presidente de] l hf ' ’ pul ci Iiciiucmc ut;
3 Comisión, y tres Vocales por cada 

r el p'
prop" aa de las partes deliberantes, elegí
- J05 de entre los que han intervenido en 

3S 0negociaciones.
es y 0 
icacicr

ira oto 
ior a -

CUVO t 
efeí^

drá i? 
prio^

14. Ambas partes convienen en 
; de te Meterse al arbitraje de la Comisión 
^restaci^xta interpretativa, exponiendo cuan- 

dudas, discrepancias o conflictos pu- 
rar* producirse como consecuencia 
la interpretación y aplicación del 

^enio, para que por la Comisión, 
!‘‘e'áo estudio del problema planteado, 

emita dictamen. Caso de no existir 
erdo unánime entre los miembros 

eJa Comisión, posibles diferencias 
^tentes se someterán al procedimiento 

ral correspondiente.

lores- 
aq^ 

jdad-y’
rotos en ra%ón de la permanencia 

del personal
ario tn^ . Se establecen las mi¡

de'
lo
ue <

oe esta mecen ras mismas 
lrah^°neS que se^a^a Ia Ordenanza de 

■ Cer^? ?ara Ia Construcción, Vidrio y 
; en sus artículos 40 y concor

a el período má- 
nove t e eventualidad, que se fija en 

nta días.

16

1 ‘e^'
.tras
.n

£1
y. eventual, desde ingre- 
bc 3 Apresa y a efectos del perci- 
^dem 3 Participación en beneficios e 

":í Por cese’ 
^nalV"01^1113 T116 el 

i»incida •- °l)ra> percibiendo en su 
cii^ Psüdan''10? ^°S imPortes T116 1® corres' 

" con las normas re-
Con Ordenanza de Trabajo de ara^'"1’

^nte p Cc^n» Vidrio y Cerámica, 
^cció °nVenÍO y resoluciones de la 

n General de Trabajo.

Retribuciones

Art. 16. Las remuneraciones corres
pondientes a cada una de las categorías 
profesionales de los grupos respectivos 
serán las figuradas en la tabla de sala
rios que se acompaña al presente Con
venio.

Alt. 17. La retribución del presente 
Convenio se constituye por un salario 
inicial, más un premio de asiduidad de 
la cuantía que figura en la tabla.

Art. 18. El premio de asiduidad se 
entenderá por día natural y jornada 
completa de trabajo correspondiente, 
de acuerdo con lo señalado en la Orde
nanza de Trabajo; tendrá carácter ex
trasalarial y no se computará para la 
participación en beneficios ni para horas 
extraordinarias. Este premio tiene como 
finalidad estimular a los productores en 
su asistencia al trabajo.

El operario que, sin causa justificada 
y sin previo aviso, faltase al trabajo 
parte de un día o tumo de trabajo 
perderá el premio de asiduidad en la 
cuantía de un día; si faltase un día en
tero, perderá este premio correspon
diente a tres días, y si faltase más de 
un día, el de una semana.

Art. 19. Los domingos y fiestas no 
recuperables del calendario laboral se
rán abonados conforme a las retribu
ciones que figuran en la columna total 
de la precitada tabla salarial.

Art. 20. Las horas a recuperar por 
inclemencia climatológica y fiestas re
cuperables serán abonadas al jornal 
convenido con el productor, que nunca 
podrá ser inferior al resultante de la 
columna total del Convenio y siempre 
que se cumplan las condiciones seña
ladas en la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

Art. 21. Se estipula un plus de 
transporte urbano consistente en 30 pe
setas por cada día efectivo de trabajo, 
que, por su carácter extrasalarial, no se 
computará para participación en bene
ficios, gratificaciones de 18 de Jubo y 
Navidad, despidos, horas extraordina
rias ni vacaciones.

Jomada laboral

Art. 22. El personal de ventas de 
las empresas promotoras e inmobilia
rias podrá prestar sus servicios con arre
glo a las necesidades del negocio, siem
pre que al término de la semana rea
licen como máximo la jomada normal 
establecida por la Ordenanza de Tra
bajo para la Construcción, Vidrio y Ce
rámica.

Art. 23. Se mantiene la jomada la
boral de 45 horas semanales estableci

da en el artículo 84 de la vigente Orde
nanza de Trabajo para la Construcción, 
Vidrio y Cerámica.

Antigüedad.

Art. 24. Los aumentos por antigüe
dad serán satisfechos de conformidad 
a lo determinado en el artículo 105 de 
la vigente Ordenanza, calculándose so
bre el salario base de este Convenio.

Se computará la antigüedad en la 
empresa y no en la categoría profesional.

Beneficios

Alt. 25. La participación en bene
ficios se abonará de acuerdo con lo es
tablecido en la Ordenanza de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
y resoluciones de la Dirección General 
de Trabajo, empezando a contar el de
recho a su percepción desde el ingreso 
en la empresa, computándose a tal efec
to el salario mínimo interprofesional vi
gente en cada momento o el superior 
de Ordenanza laboral.

Gratificaciones

Art. 26. Las gratificaciones de 18 
de Jubo y Navidad serán abonadas pol
los días que señala la vigente Ordenan
za de Trabajo de la Construcción, Vi
drio y Cerámica, tomándose como base 
los emolumentos fijados en la columna 
de salario total del presente Convenio, 
co^o mínimo.

Como excepción a la norma general 
que recoge este artículo, se establece 
que el personal encuadrado en las acti
vidades de mármoles y piedras disfru
tará de treinta días para cada una de 
las gratificaciones, valorándose en la 
forma antedicha.

Vacaciones

Art. 27. Todo el personal disfrutará 
anualmente de una vacación de veinti
cuatro días naturales.

Partiendo de la cifra indicada, las va
caciones tendrán un incremento progre
sivo equivalente a un día más por cada 
dos años de servicio en la empresa, 
sin rebasar en total los treinta días na
turales, que se fijan como límite, cual
quiera que sea la antigüedad que tenga 
cada trabajador.

Licencias

Art. 28. Se establecen las siguien
tes licencias retribuidas:

Matrimonio: El personal que lleve 
más de un mes afiliado en la empresa 
y menos de seis al servicio de la misma 
disfrutará diez días naturales de li
cencia.
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ésta con siete días de antelación, a ex
cepción del personal de pintura y de
coración, que será de quince días.

El personal técnico - administrativo 
deberá avisar su cese con un mes de an
telación.

Las peticiones de cese voluntario se 
efectuarán siempre por escrito.

Caso de incumplimiento de los plazos 
de preaviso señalados para cada grupo 
para anunciar su cese, se le descontará 
por la empresa, en la liquidación que 
se le practique, el importe de una can
tidad igual al total de la tabla de sala
rios de su categoría, según el presente 
Convenio, multiplicado por los días que 
hubiere omitido dentro del plazo que 
tiene señalado como preaviso en los pá
rrafos anteriores.

Art. 33. Si fuera la empresa la que 
incumpliera el plazo de preaviso pre
visto en el artículo 44 dé la vigente 
Ordenanza de Trabajo de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, el trabajador 
percibirá como compensación una can
tidad igual al período de preaviso es
tablecido en el artículo anterior para 
cada caso, calculado por el total de la 
tabla de salarios del presente Convenio.

Alt. 34. Las indemnizaciones por 
cese del trabajador, con motivo de la 
terminación de obra o trabajos de su 
especialidad o despido del personal 
eventual, consistirá en el 4,5 por 100 
sobre el salario devengado en jomada 
ordinaria durante- el tiempo de presta
ción de sus servicios, incluyendo días 
efectivos de trabajo, domingos, festivos 
y vacaciones anuales retribuidas, no 
computándose el premio de asiduidad.

Horas extraordinarias

Art. 35. Las horas extraordinarias se' 
abonarán con el 40 por 100 las dos 
primeras, con el 50 por 100 las si
guientes y con el 60 por 100 las traba
jadas en domingos o festivos.

Para el- cálculo de estas horas extr a
ordinarias se tendrá en cuenta el sala
rio inicial del presente Convenio exclu
sivamente.

Desgaste de herramientas

Art. 36. Los profesionales que lle
ven su arquilla utilizando su propia he- 
r-ramienta en la labor de su especialidad, 
percibirán 3 pesetas por día trabajado.

Fiestas

Art. 37. En Zaragoza capital, y con 
motivo de la conmemoración de la fes
tividad de Nuestra Señora del Pilar, se 
considerará festivo abonable por el to
tal de salario del presente Convenio, el 
día siguiente al 12 de octubre, que* pa-

El personal que' lleve más de seis me
ses al servicio de la empresa disfrutará 
quince días naturales de licencia.

Fallecimiento: Con motivo del falle
cimiento del cónyuge, ascendientes, pa
dres políticos, abuelos del trabajador y 
su esposa, hijos, nietos y hermanos de 
ambos cónyuges, se concederá una li
cencia de tres días naturales.

Enfermedad grave: En los mismos 
casos que en el anterior, dos días natu
rales.

Alumbramiento de la esposa: Licen
cia de cinco días.

Durante el disfrate de estas licencias 
serán abonados los jornales por el total 
de la tabla de salarios del presente 
Convenio.

Art. 29. Las licencias estarán con
dicionadas a que sean justificados los 
hechos que las motivaron y, en los ca
sos de enfermedad, se acreditarán con 
el correspondiente informe médico.

Enfermedad común

Art. 30. El trabajador que lleve más 
de seis meses en la misma empresa y 
cause baja en el trabajo por enferme
dad común tendrá derecho, a partir de 
los treinta días de su baja, a que le 
sea abonada la diferencia entre la pres
tación de la Seguridad Social y la co
lumna total del Convenio.

Si la enfermedad común, causa de 
su pase a la situación de incapacidad 
laboral transitoria, tuviera una duración 
superior a noventa días, cesará en el 
percibo de la citada diferencia o subsi
dio, transcurrido dicho período.

Las recaídas en la misma dolencia u 
otra de distinta naturaleza darán dere
cho a la percepción de un nuevo sub
sidio por igual cuantía y mismo período, 
siempre que tal contingencia ocurra en 
el año natural siguiente al del proceso 
anterior, y con la misma condición de 
que su duración sea superior a treinta 
días.

Clausurado el centro de trabajo, o 
cuando correspondiese al trabajador ce
sar por finalización de su contrato, este 
subsidio se perderá al extinguirse su 
relación laboral con la empresa.

Trabajos a destajo

Alt. 31. En los trabajos a destajo, 
siguiendo la costumbre de la plaza, los 
oficiales percibirán el 60 por 100 del 
importe de dichos trabajos y los peones 
el 40 por 100.

Cese en la empresa

Art. 32. El personal operario y su
balterno que desee cesar voluntaria
mente en la empresa deberá avisar a 

sará a ser anterior a esta fecha en caso 
de que el día 13 fuera domingo.

En la provincia se tendrá en cuenta 
este mismo sistema, coincidiendo con la 
festividad de la patrona de cada lo
calidad.

Plus de distancia y transporte

Art. 38. Sobre este concepto se esta
rá en todo a lo dispuesto en la normati
va vigente, a excepción de que el abono 
por kilómetro será de 1 peseta.

iciemer 
tual Coi 
aterior.

Primei 
ódo en 
de 1961

Desplazamiento

Art. 39. Para cuanto no sea de apli
cación lo dispuesto a este respecto en la 
vigente Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, si el 
trabajador es trasladado a un centro de 
trabajo con distancia superior a 8 kiló
metros desde el centro anterior a aque- 
o distancia de 6 kilómetros desde la 
plaza de España al nuevo centro, cuan
do se trate de Zaragoza capital, o cen
tro urbano en el caso de localidades di 
la provincia, percibirá en concepto ¿f 
ayuda para la comida la cantidad di 
75 pesetas por día trabajado, siempr' 
que no pueda efectuar la comida de 
mediodía en su domicilio y la jornada 
sea partida.

Cofegor

Perso
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Ingenie] 
Actuarú 
hiende

Persc
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hgenie 
Meso 
•^■udan 
lécnicc 

fia y 
Gradúa 
Maestre 
MaestrePrendas de trabajo

Art. 40. Las empresas entregarán - 
cada trabajador un buzo cada seis me 
ses y un casco cada año.

Al personal mecánico, por excepci» 
serán dos buzos entregados en igual pe 
ríodo. i 1 j

Se valora el buzo en 300 pesetas) 
casco en 50 pesetas a efectos de descom 
tarfe al trabajador que cese volunt 
mente el importe de estas prendas ' 
proporción al tiempo de su duración. 
al de prestación de sus servicios ale f 
triarle la liquidación que proceda en

Emp 

Me d. 
Lnspey 
Me a( 
Me ai 
Micia] 
Oficial 
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Aspira.

caso.
Art. 41.

este Convenio se estará a lo
En todo lo no previs10' 
io se estará a lo deter111-^ 

do en la correspondiente Ordenan2^ ( 
Trabajo de la Construcción, 
Cerámica, Ley de Contrato de

laborales aplica^edemás normas

Repercusión en los precio8

Art. 42. La aplicación de laS 
ras económicas repercutirán en 10 
cios de los servicios y suministro5 , 
tados por este Convenio, así 00 
todos los contratos de obras con 
nismos de la Administración (esa ¡f 
paraestatales y locales), así 
concertados con los particulares- . 
repercusión será la correspondí6
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A?"uda
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• w cremento global que representa el ac
tual Convenio respecto a la situación 

utnü anterior.
;on*a Cláusulas adicionales
la lo-

Primera. De acuerdo con lo estable
ro en la resolución de 14 de junio 

te ie 1961 (“Boletín Oficial del Estado" 

del 26) se adjuntan al presente Conve
nio las tablas salariales y la fórmula 
para la obtención del cálculo del salario 
hora profesional.

Segunda. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas partes re
conocen la imposibilidad de confeccio
narlas, dadas las diversas actividades 

desarrolladas por las empresas afec
tadas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de julio 
de 1958.

< esta-
rmati-

TABLAS DE SALARIOS

Categorías profesionales Retribución mensual

apil
en !a

Salario Plus Salario
Personal técnico superior: Convenio asid. TOTAL

de la Doctores .................................. 15.224 900 16.124
si el Licenciados ............................. 15.224 900 16.124

tro de Arquitectos superiores .......... 15.224 900 16.124
3 kilo- Ingenieros superiores . ......... 15.224 900 16.124

aquel Actuarios de seguros ............ 15.224 900 16.124
sde la Intendentes mercantiles ........ 15.224 900 16.124

cuan-
o cerr Personal técnico medio:
des de

óquitectos técnicos ...............oto de 11.098 900 11.998
ad de %nieros técnicos ................ 11.098 900 11.998
lempK P^fesores mercantiles ......... 11.098 900 11.998
da Ayudantes técnicos sanitarios. 10.595 900 11.495
ornada únicos titulados de topogra- 

fia y dibujo ....................... 11.098 900 11.998
r?-duados sociales ................ 11.098 900 11.998

• a«h-os de E. G. B............ 10.595 900 11.495

aran1 ‘ Astros industriales ............. 10.595 900 11.495

=is me P-mpleados:

epcion '"íe de personal ..................... 11.098 900 11.998
nal p6" Rector administrativo . ... 

administrativo de l.« ... 
administrativo de 2/ ... 

de 1.a ................  
^1 de 2.1 ....................... 

Jar administrativo .....
•‘^•rantes ... .

11.098 900 11.998
11.098 900 11.998

9.669 900 10.569
des^ 8.741

7.816
900
900

9.641
8.716

das 7.121 900 8.021
ación' 4.538 900 5.438
al ef^ 
a en91 eisonal técnico no titulado: 

¿^ante de obra ......
h rgado general ......

rr...............

c:te.de 2- ;....

piante ........ " ■ ' y /
í t0P°grafía de L?

^nt toPo8rafía de 2.*

10.595 900 11.495
/isto 10.595 900 11.495
ernri11; 9.669 900 10.569
inza* 8.741 900 9.641
'idrio 
Tra^

8.279
7.121

900
900

9.179
8.021

abks' 4.538 900 5.438
8.852 900 9.752

os 8.279 900 9.179

1S grafía Poético de topo-
los £ 7.121 900 8.021

os
'OlHC :

esta^ 
3lfl0 .

cifJ^r.a* fénico de organización
. ntlf1^ del trabajo:
, e dPJe£e organización de 1.* 11.098 900 11.998
"^ico ^anización de 2.^

1.* e organización de
9.669 900 10.569

ieiite 8.741 900 9.641

Retribución mensual

Salario Plus Salario
Convenio asid. TOTAL

Técnico de organización de
2.a ..........................................

Inspector de control, señali
zación y servicios ...........

Auxiliar de organización . ...
Aspirantes ................................

8.279

7.816
7.121
4.538

900

900
900
900

9.179

8.716
8.021
5.438

Personal técnico de fabricación:

Jefe de fábrica ... ..-................. 10.595 900 11.495
Encargado general de fábrica 10.595 900 11.495
Jefe de taller.......................... 8.741 900 9.641
Encargado de taller ............. 8.741 900 9.641
Jefe de sección ...................... 8.741 900 9.641
Encargado de sección ......... 8.741 900 9.641
Contramaestre ......................... 8.279 900 9.179
Inspector de control ............... 7.816 900 8.716

Personal técnico de laboratorio:
líaroi

Encargado de sección ......... 8.741 900 9.641
Analista de 1/ ...................... 8.279 900 9.179
Analista de 2.^ ...................... 7.816 900 8.716
Auxiliar .................................... 6.891 900 7.791

4,538 900 5.438

Personal mercantil

Jefe de compras ..................... 9.669 900 10.569
Viajantes ..................................
Corredores plaza (sin comi-

8.279 900 9.179

8.716sión) ......................................
Corredores plaza (con comi-

7.816 900

8.021sión) ...................................... 7.121 900
Vendedores .............................. 7.121 900 8.021

Subalternos:

7.121 900 8.021
Ordenanzas .............................. 6.891 900 7.791
Porteros .................................... 6.891 900 7.791
Personal de limpieza (diario) 200 30 230
Enfermeros............................... 6.891 900 7.791
Jefe de almacén ... ...............
Botones de 15 a 17 años

7.121 900 8.021

(diario) ..................................
Botones de 17 a 18 años

131 30 161

(diario) .................................. 152 30 182
Almacenero .............................. 6.891 900 7.791
Vigilante de obra ................ 6.891 900 7.791
Guarda jurado ....................... 6.891 900 7.791
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— jamen t
Retribución mensual Fórmula para hallar el salario-hora profesional todo m 

los inte 
EsteSalario Plus Salario SC (365 + 50) -j- A

Convenio asid. TOTAL ,¿ prop

Profesionales de oficio:

9.641

(365 — D — F — V)7,5 
Detalle:

puesto: 
jonande 
del Cat

Encargado de obra ............... 8.741 900 SC = Salario Convenio. provine
Escultor .................................... 8.741 900 9.641 ■los L 

Tauste 
dpal".

La j

Capataces .................................
Adornista ..................................

8.279
7.816

900
900

9.179
8.716

365 = Días del año.
50 = Días gratificaciones 18 de Julio y Navidad. 
A = Importe anual por antigüedad.

D I A R I O D = Domingos al año. mpugr
F = Días festivos abonables sin recuperación. . • actos

Oficiales de 1.* ...................... 260 30 290 V = Vacaciones anuales retribuidas. ran cu
Oficiales de 2.* ...................... 240

225
30
30

270
255 7,5 = Jornada legal de trabajo. tráete 

sentars
Peón especializado ................
Peón ordinario .......................

210
200

30
30

240
230 Nota. — Si los sueldos son mensuales, el salario de Con-

plaz 
sito pi

Aprendices de 3.° y 152 30 182 venio se multiplica por 13,66 meses y se aplica la misiw ante el
Aprendices de l.° y 2.° ......... 131 30 161 fórmula. culture 

de lo

Núm. 451

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio
Don Antonio Lobera Gámez, con do

micilio en Santa Teresa, 28, de Zara
goza, comparece ante esta Comisaría 
en solicitud de autorización para ex
traer 8.000 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Ebro, en zona de 
policía, en término municipal de Za
ragoza (Monzalbarba).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspon
diente, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de la presente nota en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

e • •

Núm. 518 
Nota-anuncio

A los efectos de lo previsto en el 
Decreto número 1099, de 24 de mayo 
de 1962, y en cumplimiento de su ar
tículo 3.°, se hace público, para gene
ral conocimiento, que se inicia el ex
pediente de devolución de la fianza 
de 5.000 pesetas, que don Manuel Erruz 
Monteagudo tiene constituida en la

Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza 
con el número de entrada 967, de regis
tro 61.454 y fecha de constitución 21 de 
abril de 1971, por haber terminado las 
extracciones al amparo de la autoriza
ción de esta Comisaría (referencia 
279-A-71) de fecha 17 de septiembre 
de 1971, relativa al cauce del río Ri- 
bota, término municipal de Calatayud, 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de enero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 453

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

El Excmo. señor Ministro de Agri
cultura, con fecha 19 de diciembre 
de 1972, ha dictado la siguiente Orden 
ministerial:

"Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 171-A 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Zaragoza, denomi
nado “Los Llanos", de la pertenencia 
de Tauste, y sito en su término mu
nicipal, cuyo deslinde administrativo 
fue aprobado por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1963, ampliado por 
Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1965 y rectificado, en trámite de 
ejecución de sentencia, por Orden mi
nisterial de 16 de octubre de 1968;

Resultando que autorizada la ejecu
ción del expresado amojonamiento se 
publicó en el "Boletín Oficial" de la 
provincia el preceptivo anuncio rela
tivo al mismo y se tramitaron las de
bidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, habiendo

Conten 
taml 

Lo < 
ral co: 
Zara 

hgeni

procedido previamente al replanteo i 
las líneas perimetrale» que quedaroc 
establecidas al ser firme el deslind? 
del monte y a la colocación de tó 
mojones y, en la fecha anunciada, ¿ 
reconocimiento de los mismos, exten
diéndose las correspondientes actai 
suscritas de conformidad por tod» 
los asistentes a la operación;

Resultando que durante el plazo 
bil del período de vista, al que se 
la debida publicidad, no se 
reclamación alguna, según certin1- 
el Ingeniero Jefe de la Sección Fo 
tal de Zaragoza, que propone en 
informe la aprobación del amojof' 
miento en la forma en que se ha 
vado a efecto;

Resultando que la Subdirección 
neral de Recursos en Régimen L'1. 
cial, previo informe favorable e 
Sección de Deslindes y Amojona^ 
tos, de la Asesoría Jurídica y d® 
vicio de Catálogo, propone la aP 
ción del expediente;

Vistos la Ley de Montes de 
junio de 1957, Reglamento de 
de 22 de febrero de 1962 y disp°si 
nes concordantes;

Considerando que en la trm1^3^.; 
del expediente se dio cump^^ 
a cuanto se previene en la jt 
vigente relativa al amojonamie0^ 
montes públicos, habiéndose ms® 
los anuncios reglamentarios en € 
letín Oficial" de la provincia > , 
curso a las oportunas comunic^^^ 
para conocimiento de los ’ntere

Considerando que con el y 
efectuado se materializa sobredi 
rreno cuanto consta en las 3 
plano de deslinde del monte, 
Ordenes ministeriales resoluto^ 
teriormente' mencionadas quedan 
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jámente cumplimentadas, contando en 
todo momento con el asentimiento de 
los interesados,

Este Ministerio, de conformidad con 
i propuesta de esa Dirección, ha dis
puesto: Dar por bien ejecutado el amo 
lonamiento del monte número 171-A 
del Catálogo de utilidad pública de la 
provincia de Zaragoza, denominado 
'Los Llanos”, de la pertenencia de 
Tauste y sito en su término muni
cipal".

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con- 
imcioso-Administrativa si se plantea
ran cuestiones de tramitación o de 

e Con 
mismi

carácter administrativo, pudiendo pre
sentarse el recurso correspondiente en 
t; plazo de dos meses, con él requi
sito previo del recurso de reposiciófl 
ante el Excmo. señor Ministro de Agri
cultura en el plazo de un mes, a tenor 

iteodt 
redaroc 
leslindt 
de 1® 
ada, ¿ 
, extec- 
; actas 
- tod®

azo há 
- se d¡c 
"orniu-c 
^rtifi^ 
! Fot* 
■ en 
moje®-' 
■ ha

:ión 
n ES7 
, de/ 
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del 
api^6

je 8 
Mo01’ 

sp»5^

de lo preceptuado en la 
ContenciosoAdministrativo 
íiciembre de 1956.

Lo que se hace público 
ral conocimiento.
Zaragoza, 16 de enero de 

Ingeniero Jefe, (ilegible).

Ley de lo 
de 27 de

para gene-

1973. — El

Núm. 452

Dirección General 
de la Vivienda

Que

lirni^ 

iento^ 
nser$

resa^'.

re el 
acta\

e-

an

Pliego de cargos 
como consecuencia del expe- 

sancionador número 669 del año 
¡ se formula a "Construcciones 

S. A., conforme a lo regulado 
el artículo 161 del Reglamento 

Viviendas de Protección Oficial de 
julio de 1968 y disposiciones com- 

^entarias, bajo apercibimiento de 
de no contestarlo en el plazo de 

0 días hábiles, a partir del siguien- 
^al de su notificación, se dará por 

^ado el trámite, siguiendo su cur
e expediente.

~.,/=0 único: Que como entidad pro- 
c<ill=ra l°s inmuebles sitos en la 

^Manuel Lasala, números 12, 13, 
C V 16, de Zaragoza, acogidos a la

de viviendas de renta limi- 
P^.1 grupo I, amparados por el ex- 
Z-i.^te de construcción de signatura 

calificado definitivamente con 
30 de octubre de 1963, se han 

en 1°S mismos las siguí60' 
’CÍencias de construcción: Las 

^de^5 de ventilación de los cuar- 
‘^in6560 ^enen l°s paramentos mal 

]£Sados- Pavimentación defectuosa 
uSlguientes viviendas: Casa nú- 

Pisos primero, segundo y sép- 
cocina y baño. Tercero 

' °ctavo y noveno izquierda, la

totalidad de las viviendas. Quinto iz
quierda, la totalidad, excepto habita
ción 3. Primero derecha, cocina, aseo 
y habitaciones tercera y cuarta. Ter
cero, séptimo y noveno derecha, la 
totalidad. Quinto izquierda, cocina y 
zona alta del dúplex.

Casa número 15: Pisos primero, se
gundo, quinto, sexto y décimo dere
cha. Tercero, cuarto, sexto, séptimo y 
octavo y décimo izquierda, sustitución 
total. Segundo izquierda, la totalidad, 
excepto vestíbulo, pasillo y habitacio
nes primera y quinta. Cuarto dere- ■ 
cha y noveno izquierda, la totalidad, 
excepto vestíbulo, pasillos y habitación 
quinta. Quinto izquierda, cocina. Sép
timo derecha, la totalidad, excepto 
baño y aseo.

Casa número 14, pisos primero, cuar
to, sexto y décimo izquierda. Segun
do, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
décimo derecha, sustitución total. Pri
mero derecha, habitación 2.a Quinto iz
quierda, la totalidad, excepto habita
ción 4.a Séptimo izquierda, cocina, 
aseo, baño y habitaciones primera y se
gunda. Octavo izquierda, la totalidad, 
excepto vestíbulo, pasillos y habita
ción quinta. Octavo derecha, la tota
lidad, excepto vestíbulo, pasillo y ha
bitaciones primera y quinta. Noveno 
izquierda, habitación primera. Noveno 
derecha, cocina, baño y aseo.

Casa número 13. Pisos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y décimo derecha. Primero, 
segundo, tercero, cuarto, sexto, sépti
mo, octavo, noveno y décimo izquier
da, sustitución total. Octavo derecha, 
la totalidad, excepto vestíbulo, pasillo 
y habitación quinta. Noveno derecha, 
la totalidad, excepto cocina y baño.

Casa número 12, pisos primero, se
gundo, cuarto, quinto, sexto, noveno y 
décimo derecha; primero, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y déci
mo izquierda, sustitución total. Ter
cero derecha, la totalidad, excepto ha
bitación tercera. Séptimo derecha, la 
totalidad, excepto vestíbulo, pasillo y 
habitación quinta. Octavo derecha, la 
totalidad, excepto vestíbulo, pasillos y 
habitaciones primera y quinta.

Madrid, 2 de noviembre de 1972. — 
El Instructor, Germán Ubillos Orso- 
lich. — Es copia: El Secretario, (ile
gible).

Núm. 456

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1635 

de 1971, seguido contra "Escoín”, S. A. 
(‘‘Sucesores Talleres BGG”), por débi
tos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un torno mecánico de 1 metro entre 
pimíos de bancada, marca "Codin’, 
sin número visible, con su motor eléc
trico acoplado de 1'5 CV. Valorado en 
59.000 pesetas.

Un grupo de soldadura eléctrica 
marca "Guiral", sin número visible, 
para electrodo hasta 6 milímetros. Va
lorado en 18.000 pesetas.

Otro grupo soldadura eléctrica, mar
ca "SEO", sin número visible, para 
electrodo hasta 6 milímetros. Valo
rado en 15.000 pesetas.

Un cepillo marca "Tum", sin número 
visible, de 500 a 600 milímetros de re
corrido, con su motor eléctrico aco
plado de 2 CV. Valorado en 33.000 pe
setas.

Una máquina taladradora hasta 12 
milímetros de broca, marca "Bel", sin 
número visible, con pie de hierro, 
con motor eléctrico acoplado de 0’5 CV. 
Valorada en 25.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se,hallan depositados 

en Juan Palomo, 8-10, bajo la custodia 
de don José-Antonio Liesa Bergua, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del' importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

• * •

Núm. 457
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 476 
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de 1972, seguido, contra Pascual Esca- 
nilla Ibáñez, por débitos de Seguri
dad Sdcial, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación. se expresan:

Una máquina de doblar chapa de 
1 metro hasta 1 milímetro, accionada 
a mano. Valorada en 7.000 pesetas.

Tres máquinas de doblar tubo de 
hierro, dos de ellas para tubo de dos 
octavos hasta pulgada y una de tres 
octavos a tres pulgadas. Valoradas 
en 34.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo "Lexicón 80", 
de 120 espacios. Valorada en 6.000 pe
setas.

Una sumadora marca "Hispano Oli
vetti”, accionada a mano. Valorada en 
6.000 pesetas.

Herramientas y útiles para obra. 
Valorados en 150.000 pesetas.

Total, 203.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Bolonia, 4, bajo la custodia de don 
Pascual Escandía Ibáñez, donde pue
den ser examinados libremente.

’ La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y. se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso. de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza 17 de enero de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1973, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Arbitrio sobre solares sin edificar
571. Tauste

Arbitrio sobre circulación 
de velocípedos y velomotores

571. Tauste
Arbitrio sobre circulación de automóviles

571. Tauste
Arbitrio sobre perros

571. Tauste
Aprovechamiento de pastos en montes 

de corralizas
571. Tauste

Bajas de derechos reconocidos
522. Anento
523. Lechón ;

Bajas de obligaciones reconocidas
522. Anento
523. Lechón

Cueitta de administración 
del patrimonio •

563. Tauste
569. Herrera de los Navarros

Cuenta de caudales
522. Anento
523. Lechón

Cuenta general del presupuesto ordinario
569. Herrera de los Navarros

Cuenta general del presupuesto extra
ordinario

569. Herrera de los Navarros

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

559. Tauste

Expediente de suplemento de crédito
564. Pedrola (núm. 7)

Expediente de transferencia de erro.
564. Pedrola (núm. 7)

Liquidación del presupuesto extttó, 
nano

558. Tauste (1972)
562. Tauste e

nwPadrón del arbitrio provincial de nd
tj arrastre

522. Anento
523. Lechón
529. Morata de Jalón
530. Cetina
571. Tauste • .
573. Morés

Padrón de vehículos sujetos al impwi
municipal

522. Anento
523. Lechón
529. Morata de Jalón L 

nitor
530. Cetina de
532. Velilla de Ebro Civil

568. Bujaraloz b
573. Morés

Padrón del canon de resiembra su571. Tauste

Padrón de recogida de basuras
571. Tauste

Padrón del arbitrio de riqueza rúst'^-
Magis

569. Herrera de los Navarros Don J(
571. Tauste de 1

Padrón del arbitrio de riqueza mere
Hace 

^dimi571. Tauste
Padrones por diferentes conceptos de 197

569. Herrera de los Navarros Calve, 

subastPadrones de arbitrios municipales
522. Anento dón s
523. Lechón Una

Padrón del canon de labor y tros

571. Tauste con §
2- Hl 
^a¡oraPrespuesto ordinario

528. Almochuel Una
535. Paracuellos de Jil°ca ^bai
560. La Almolda •'isible
565. Nuévalos ^de
566. Santa Eulalia de Cállen ^as.
568. Bujaraloz Una
569. Herrera de los Navaf^ '■imetr
572. Tabuenca

trico 
^JfjO

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............................................
Semestre.................................................  
Año.........................................................  
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 *
600 '

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de C1I1C 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

de tal

’etas.
tna 

^tro

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones ‘s.


